HONORABLE SENADO:
                                           Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el Expediente Nº 11.595 del que es autor el Señor Senador Mattiauda, por el que se declara de interés Legislativo la celebración del 233º Aniversario de la Fundación de la ciudad de San José de Gualeguaychú y, por las razones que dará su miembro informante,  aconseja su aprobación en los términos presentados.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
ARTÍCULO 1º: de interés legislativo de esta Honorable Cámara la celebración del 233° aniversario de la fundación de la ciudad de San José de Gualeguaychú, por Don Tomás de Rocamora el día 18 de octubre de 1783.
ARTÍCULO 2º: Comuníquese.
PARANÁ, Sala de Comisiones, 7 de Septiembre de 2016.
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